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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2020-00501 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto de fecha 10 de junio hogaño, en el sentido de indicar 

que la fecha de la providencia a notificar es 19 de mayo de 2021 y no como allí se 

indicó, igualmente se corrige el numeral 1° de la parte resolutiva del mencionado 

auto el cual queda de la siguiente manera: 

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión adoptada mediante providencia del 18 

de marzo de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

(2) 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 030 de fecha 18 de julio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


